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LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EUROPA El Consejo de Europa se fundó en 1949, entre sus principales objetivos se encuentran: -



Conseguir una más estrecha unión ión entre sus miembros para salvaguardar y promover los ideales y los principios que constituyen su patrim patrimoni onio o común común y el de favo favorec recer er su progre progreso so económ económico ico y social.



-



El princ principi ipio o del imper imperio io del dere derech cho o y el prin princi cipio pio en virt virtud ud del cual cual toda persona que se halle bajo su jurisdicción ha de gozar de los Derec Derechos hos Human Humanos os (base (base legal legal Conve Convenci nción ón Europe Europea a de Derec Derechos hos Humanos, la cual es aprobada por los quince representantes de los Estados miembros del Consejo de Europa, en la ciudad de Roma, 1950 y entra en vigor el 3 de septiembre de 1953.



Marca un salto de trascendental trascendental importancia porque significa la l a creación del primer primer mecani mecanismo smo regio regiona nall efica eficaz z para para la protec protecció ción n de los Derech Derechos os Humanos, Humanos, además de reconoce reconocerr que las personas personas poseen poseen derechos derechos que conven enci ción ón euro europe pea a de deri deriva van n de una una legi legisl slac ació ión n inte intern rnac acio iona nal: l: conv



derechos humanos. El convenio europeo de derechos humanos obliga a los Estados partes a respetar los Derechos humanos y libertades fundamentales. Esto obligo a unos Estados a modificar su legislación interna, a fin de ajustarla a las disposiciones del Convenio, antes de proceder a su ratificación. Los Los meca mecani nism smos os de prot protec ecci ción ón de los los Dere Derech chos os Huma Humano nos s (seg (según ún el convenio europeo) están basados en la creación de dos órganos: -



A) La Comisión Europea



-



B) El Tribunal Europeo de Derecho Humano, y también por el



Comi Comité té de Mini Minist stro ros s de Asun Asunto tos s Exte Exteri rior ores es (Com (Comit ité é de Ministros del Consejo de Europa). LA COMISIÓN EUROPEA: se compone compone por regla general general de juristas juristas y su número número es igual al de los Estados Estados que hayan hayan ratifica ratificado do el Convenio Convenio;; son elegidos por el Consejo de Ministros para un periodo de 6 años.



EL TRIB TRIBUN UNAL AL EURO EUROPE PEO O DE DERE DERECH CHOS OS HUMA HUMANO NOS: S: cada cada Estado Estado Miembro del Consejo de Europea, haya ratificado o no el Convenio Europeo de Derechos Humanos, tiene un Magistrado en el Tribunal. Los Los Magi Magist stra rado dos s tien tienen en que que ser: ser: Pers Person onas as de reco recono noci cido do pres presti tigio gio y princi principal palmen mente te jurist juristas as de conoc conocida ida compe competen tencia cia.. Son elegid elegidos os por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. Cada Estado presenta una lista de tres candidatos, los Magistrados se desempeñan en sus funciones a



 título personal, son reelegibles. La sala del Tribunal se integra de siete Magistrados. Las demandas en que se denuncien violaciones del Convenio Europeo de Derechos Humanos se presentan a la comisión Europea. La Comisión siempre trata de que ambas partes lleguen a un acuerdo amistoso. Cuando se solicita, la comisión está en condiciones de conceder una asistencia legal gratuita a efecto de ayudar al demandante en todas las etapas del proceso. El Comité de Ministros es el encargado de supervisar el cumplimiento de la sentencia del Tribunal.



LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN AMERICA El antecedente más significativo de la unidad regional americana es el Congreso de Panamá, 1826, convocado por Simón Bolivar. Resultado de este Congreso fue el Tratado de Unión Perpetua, Liga y confederaciones, que uniría a Colombia (que incluía Ecuador, Panamá y Venezuela), a México, a Centroamérica y al Perú. Desafortunadamente sólo Colombia lo ratificó.



Este Congreso ha sido el punto de partida de una serie de conferencias regionales en busca de la defensa común. Estas conferencias permitieron establecer en 1890 la Unión Internacional de las Repúblicas Americanas. En la Novena Conferencia Internacional Americana (Bogotá 1948) se aprobó la Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA) y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.



OJO> La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre es el primer documento internacional de Derechos Humanos que se aprobó. La Conferencia Interamericana Especializada sobre Derechos Humanos, celebrada en San José, Costa Rica, aprobó el texto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Convención se compone de un preámbulo y tres partes, once capítulos con 82 artículos. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, comenzó a funcionar con su nuevo Estatuto el 29 de noviembre de 1979 y determina el art. 1… creado para promover la observancia y la defensa de los Derechos Humanos y servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia. La Comisión se compone de siete miembros, las cuales deben ser personas con alta autoridad moral y de reconocida versación en materia de Derechos Humanos y que representen a todos los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos, nombrados por la Asamblea General de la OEA.



 La Comisión tiene facultad para conocer comunicaciones sobre violaciones a los Derechos Humanos, tanto a nivel individual como colectivo. Para presentar una petición es necesario que el interesado lo haga antes del palazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesionado en sus derechos ha sido notificado de la decisión definitiva, en caso de agotamiento de los recursos internos. También es necesario que la petición no haya sido cursada a otro procedimiento internacional, en el cual sea parte el Estado aludido. La Corte Interamericana de Derecho Humanos entró en vigor al mismo tiempo que la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1979). La Corte se integra por siete jueces que son nacionales de los Estados Miembros de la OEA. La competencia de la Corte se refiere a resolución de casos en que se ha alegado violación de los Derechos Humanos contenidos en la Convención Americana por un Estado Parte, y también a nivel consultivo, dando respuesta a la interpretación de la Convención Americana o de otros Tratados relativos a la protección de los Derechos Humanos en América.



EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO El derecho Internacional Humanitario es el conjunto de normas internacionales, de origen convencional o consuetudinario, para ser aplicadas en los conflictos armadas, internacionales o no internacionales, con la finalidad de humanizar dichos conflictos en l o que sea posible. Antiguamente el derecho a la guerra ( Ius ad bellum) creó un cuerpo de normas mediante las cuales se asignaba ese derecho a un Estado en determinadas situaciones, ya sea por considerar legítima dicha guerra o por motivos defensivos. Con la entrada en vigor de la Carta de las Naciones Unidas, los Estados están obligados a la solución pacífica de las controversias. De las normas del derecho internacional clásico, únicamente quedan las orientadas a convertir el conflicto armado (ahora ilícito) en lo más humano posible, estas normas están desarrolladas por el Derecho de La Haya y el Derecho de Ginebra que están contenidas en los convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949.



Novedoso resulta que el órgano privado que se ha ocupado de promover su codificación y de su cumplimiento es el Comité Internacional de la Cruz Roja, creado en 1863 por Henry Dunant, este Comité está integrado



 solamente por suizos y tiene su sede en Ginebra, Suiza. (Suiza no estado miembro de la ONU)   También podemos afirmar que es un derecho internacional universal, porque más de 163 Estados son partes de los convenios de Ginebra y se han obligado a cumplir las normas contenidas, así como a difundirlas. La conferencia diplomática para la elaboración de los Convenios Internacionales, destinados a proteger a las víctimas de la guerra, fue convocada por el Consejo Federal Suizo (encargado de los Convenios de Ginebra), en esta conferencia participaron oficialmente cincuenta y nueve Estados. Resultado de esa conferencia fueron los cuatro Convenios de Ginebra, los cuales fueron firmados por diecisiete Estados en la misma conferencia y por cuarenta y cuatro dentro de los seis meses siguientes.



Los cuatro convenios de Ginebra son : •



•



•



•



Convenio número I: para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña. Convenio número II: para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar. Convenio número III: sobre el tratado a los prisioneros de guerra. Convenio número IV: sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra.



Existe una estrecha relación entre los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. En la proclamación de Teherán de 1968, las Naciones Unidas determinaron: que la paz es la primordial condición para el  pleno respeto de los Derechos Humanos, y que la guerra es la negación de ese derecho, y que era importante procurar que las normas vigentes del derecho internacional humanitario aplicables en situaciones de conflictos armados deben ser consideradas como reglas integrantes de los Derecho Humanos. De esta forma se llegó al concepto de Derechos Humanos en  períodos de conflicto armado.   Ya que el Derecho humanitario internacional se refiere únicamente a las reglas aplicables en tiempos de guerra y los Derechos Humanos son de aplicación permanente, aunque en tiempos de guerra se ven limitados por las necesidades mismas del conflicto. La labor del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) desde su creación ha logrado salvar miles de vidas, así como evitar sufrimientos innecesarios, esta acción humanitaria tiene base jurídica en el párrafo seis del artículo tres común de los Convenios. Para que el Comité Internacional de la Cruz



 Roja desarrolle sus actividades humanitarias, ofrece sus servicios a los Estados afectados y éstos pueden aceptarlos o rehusarlos.



LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS   Toda persona tiene un valor que la hace digna y para que este valor humano exista se hacen necesarias condiciones de vida, a estas condiciones de existencia la ONU denomina Derechos Humanos, se basan en la creciente demanda de la humanidad para vivir una existencia en que la dignidad, inherente a cada persona, reciba respeto y protección. La ONU ha clasificado los Derechos Humanos en dos grandes grupos: derechos civiles y políticos y derechos económicos, sociales y culturales. Los derechos humanos son indivisibles, tampoco existe una jerarquía entre los Derechos Humanos; la violación de uno conlleva automáticamente a la violación de otros Derechos Humanos.



Varios tratadistas han denominado a los derechos civiles y políticos como los derechos de la primera generación y a los derechos económicos, sociales y culturales como los derechos de la segunda generación; en esa medida se han denominado derechos de la tercera generación a un conjunto de nuevos Derechos Humanos que tendrían como característica buscar la protección de los derechos colectivos. Los nuevos derechos humanos podrían denominarse también Derechos de Solidaridad o Derechos de los Pueblos. Los derechos de la primera generación son derechos en que el estado no tiene la obligación de participar, por ejemplo: tiene la obligación de proteger el derecho a la vida, no de violarlo; los derechos de la segunda generación son aquellos derechos en que puede exigirse al Estado su cumplimiento, y constituyen el derecho de acreedor; los derechos de la tercera generación se refieren a buscar formas de la vida humana comunitaria, como de los pueblos, por lo que podríamos decir que la solidaridad es el ingrediente fundamental de los derechos de la tercera generación a los cuales denominaremos derechos de los pueblos o derecho de solidaridad.



LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL Según las normas del actual derecho internacional, todos los pueblos tienen el derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho deben establecer libremente su condición política y su desarrollo económico, social y cultural; pueden disponer libremente de sus riquezas y recurso naturales. La práctica internacional es la fuente más inmediata a este derecho y ha



 demostrado que el derecho a la libre determinación es una condición ineludible. La libre determinación es un derecho individual y al mismo tiempo un derecho colectivo, la titularidad de este derecho corresponde a las personas humanas y a los pueblos. El derecho internacional clásico consideraba que los derechos humanos emanaban de la idea de la dignidad humana, de la persona individual, pero el derecho internacional contemporánea ha determinado que el ser humano no existe más que como ser social. El derecho a la Libre Determinación tiene dos vertientes: una al exterior, por la cual los Estados Miembros de la Comunidad Internacional tienen obligación de respetar este derecho con respecto a los demás estados y promover su ejercicio; y otra al interior, mediante la cual los pueblos deben decidir sobre su sistema político y determinar su desarrollo económico, social y cultural. La Carta de ONU señala entre sus propósitos y principios (art. 1): fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y a la libre determinación de los pueblos y tomar otras medidas para fortalecer la paz mundial. El derecho a la participación popular en sus diversas formas es un derecho humano. La fundamentación jurídica del derecho a la participación



popular la encontramos en diversos instrumentos sobre Derechos Humanos por lo que nos detendremos en cada uno de los elementos importantes, primero señalamos el derecho al trabajo . La Declaración Universal de Derechos Humanos se reconoce el derecho de toda persona al trabajo, a la libre elección de su trabajo también lo encontramos en otras convenciones internacionales de la OIT. La realización del derecho del trabajo significa una existencia conforme a la dignidad humana. La garantía y el cumplimiento de este derecho crea las condiciones necesarias para que la población participe en forma activa en el desarrollo y realización de todos los Derecho Humanos.



El derecho a la educación



es otro elemento importante de la base  jurídica del derecho a la participación popular. La educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre.



Asimismo, el derecho a la información, el derecho a participar en la vida cultural y los derechos que se relacionan con otras esferas sociales tienen importancia similar.



En este sentido, el derecho a la participación popular es un derecho humano que se realiza tanto de manera individual como colectiva, siendo sujetos de este derecho: tanto la persona individual como los pueblos.



 ESTADO DE DERECHO Y DERECHOS HUMANOS Eduardo García Maynez, nos dice que El Estado es la organización que se ejerce en determinado territorio. OJO> Carlos Arellano García nos



refiere que el Estado tiene cuatro elementos esenciales: a) el elemento humano nacional (población), b) el elemento geográfico (territorio, espacios aéreos, plataforma submarina), c) el elemento político (conocido genéricamente como gobierno) y d) elemento jurídico (es el elemento que da cohesión a los anteriores y que permite construir la unidad Estatal). En efecto, jurídicamente se determina quiénes son nacionales de un Estado, cómo se integra el territorio y cómo se accede al poder. La soberanía es un resultado del elemento jurídico también debemos tomar en cuenta el área de influencia política a que estamos sometidos por las relaciones económicas. El Estado de Derecho nació, por tanto, como una fórmula de compromiso que implica aunar diversas garantías formales, proclamadas por una Constitución que consagrara la división de poderes y el principio de legalidad.



Entonces, existen una serie de condiciones para conformar un Estado de Derecho: a) una división auténtica de poderes. b) que la ley sea expresión de la voluntad general o de la mayoría. c) que el gobierno deba su existencia a elecciones libres y periódicas. d) que la soberanía sea ejercitada por los representantes del pueblo. e) que existan leyes constitucionales que protejan las normas jurídicas internacionales. En cuanto a la legitimidad de ese Estado, debemos abocarnos a Max Weber quien fue el primero en descubrir la validez universal de la noción de legitimidad y que hace la diferencia entre legitimidad y legalidad, el profesor Elías Díaz nos señala que la legitimidad – basada en Weber – Sobre tres tipos de dominación legítima (racional, tradicional y carismática). Esto significa que no se legitima un gobierno únicamente con haber llegado al poder mediante la expresión de la voluntad, sino cotidianamente, con buscar el beneficio de esa población mediante la protección y cumplimiento de las normas – tanto internas como externas – que protegen a los Derechos Humanos. Esto indica que la existencia de un Estado de Derecho es el requisito mínimo para que los Derechos Humanos puedan ejercitarse plena y eficazmente.



SOBERANÍA Y DERECHOS HUMANOS



 La organización de las Naciones Unidas está basada en el principio de la igualdad soberana de todos sus miembros. Este principio está orientado al respeto de las decisiones de los representantes estatales, especialmente de los estados fuertes hacia los estados débiles. Bodino fue el primero que empleó el término soberanía (1576), señalando que las leyes de los príncipes soberanos no pueden alterar, ni cambiar las leyes de Dios ni de la naturaleza. Para Juan Bodino, soberanía y poder hacer la ley era la misma cosa. Soberanía es la capacidad de crear y actualizar el derecho, tanto en lo interno como en lo internacional. Michele Vocino: el poder estatal, es decir la soberanía puede ser definida como la competencia que posee todo Estado no en su calidad de sujeto internacional dentro de los límites trazados por ese derecho.



Antiguamente la soberanía era sinónimo de monarca, rey, ya Luis XIV había expresado: el Estado soy yo; sin embargo, a partir de la Revolución Francesa se manifestó que la soberanía corresponde al pueblo y que los gobernantes sólo son representantes del pueblo. En la actualidad se reconoce que la soberanía radica en el pueblo, pero que ha de ejercerse mediante sus representantes elegidos democráticamente. La soberanía debe tener sus límites, esos límites están señalados por el cumplimiento y respeto a los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales. A nivel internacional, también existen límites a la soberanía, aunque estos límites tienen frente a sí a una comunidad de estados en donde se rechaza un poder superior al de los estados.



OJO > Por último, las normas del derecho humanitario internacional (Derecho en la Guerra = ius in bello), significan la limitación de la soberanía del estado en la conducción de las hostilidades con respecto a los individuos que están implicados en ellas, se trata de medidas de protección, se trata de una limitación del Derecho Internacional Público a la soberanía absoluta ratione personae, es decir, con respecto al individuo.
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